
FORMULA  INDICACIÓNAL  PROYECTO
DE  LEY  QUE  CREA  EL  CONSEJO
NACIONAL  Y  LOS  CONSEJOS  DE
PUEBLOS  INDÍGENAS  (Boletín  N°
10.526-06).

Santiago, 05de junio de 2017.

Nº 056-365/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
presentar la siguiente indicación al proyecto de ley del rubro,
a fin de que sea considerada durante la discusión del mismo en
el seno de ésta H. Corporación: 

AL ARTÍCULO 13

1. Para  reemplazar  su  inciso
primero por el siguiente:

“Artículo  13.-  Dieta.  Los
consejeros tendrán derecho a percibir una
dieta  equivalente  a  10  unidades
tributarias  mensuales  por  cada  sesión
ordinaria a la que asistan, con un tope
mensual máximo de 30 unidades tributarias
mensuales.”.

AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO

2. Para  sustituir  la  expresión
“la  partida  presupuestaria  de  la
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Corporación  Nacional  de  Desarrollo
Indígena”  por  “las  partidas
presupuestarias de la Corporación Nacional
de  Desarrollo  Indígena  y  de  la
Subsecretaría de Servicios Sociales”.
Dios guarde a V.E.,

MARIO FERNÁNDEZ BAEZA
Vicepresidente de la República

ALEJANDRO MICCO AGUAYO
Ministro de Hacienda (S)

MARCOS BARRAZA GÓMEZ
Ministro de Desarrollo Social



3



4



5



6



7


